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El Juzgado declara inválida la notificación surtida a la demandada MARLENE 

TORRES RODRIGUEZ, por cuanto esta no cumple con los requisitos de que trata 
el art 8° Ley 2213 de 2022, ni tampoco con los estipulados en los arts 291 y 292 del 
C.G.P.; obsérvese que en los documentos anexos al trámite de notificación no se 
adjuntó el mandamiento de pago librado por este despacho sino el emitido por el 
Juzgado 11 Civil Circuito de esta ciudad. 

 
 
Por lo anterior, súrtase nuevamente la notificación. 
 
 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

actora (ítem 009) relacionada con el deceso de la demandada ANA BEATRIZ 
RODRÍGUEZ DE TORRES, alléguese el correspondiente registro civil de defunción 
y acredítese el parentesco de las codemandadas. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
Y.p. 
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